
 

 

INFORME DE DETERMINACIÓN DE PRESUPUESTO 
REFERENCIAL 

 
OBJETO DE CONTRATACIÓN: “Adquisición de cámaras de video vigilancias para los campus 

Gobernación, Ex Sri, Mz 14 de propiedad de la Universidad de Las Artes” 
1. ANTECEDENTES 

De acuerdo a la Resolución No. RE-SERCOP-2021-0116 del 16 de julio de 2021 en su artículo 1 señala que: 
“(…) Art.1.- En el numeral 2 del artículo 9, efectúense las siguientes reformas. 1.1 Sustitúyase el primer 
inciso por el siguiente texto: “2. Estudio de mercado para la definición de presupuesto referencial, que 
deberá contener las siguientes consideraciones mínimas: 1. Análisis del bien o servicio a ser adquirido: 
características técnicas; 2. Considerar los montos de adjudicaciones similares realizadas en los últimos dos 
años, previos a la publicación del proceso tanto de la entidad contratante como de otras instituciones; 
3. Tomar en cuenta la variación de precios locales o importados, según corresponda. De ser necesario 
traer los montos a valores presentes, considerando la inflación (nacional e/o internacional); es decir, 
realizar el análisis a precios actuales; y, 4. Siempre que sea posible, se exhorta a las entidades 
contratantes a que cuenten con al menos tres proformas” 

2.-ANÁLISIS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la resolución No. RE-SERCOP-2021-0116, se procedió con lo siguiente: 

 

a. ANALISIS DEL BIEN O SERVICIO A SER ADQUIRIDO 
 

Factor Nacional Importado Ambos 

Origen de los bienes o servicios X   

Características técnicas Las que constan en los términos de 
referencia 

Número de oferentes Tres de acuerdo a cotizaciones 

Existe riesgo cambiario SI  NO X 

Existen productos o servicios sustitutivos más eficientes SI  NO X 

 

b. MONTOS DE ADJUDICACIONES SIMILARES REALIZADAS EN AÑOS PASADOS 
Los procesos similares adjudicados en años anteriores y que cumplen con las características similares al 

propuesto para la Adquisición de cámaras de video vigilancias para los campus Gobernación, 

Ex Sri, Mz 14 de propiedad de la Universidad de Las Artes” 
son los siguientes: 

 

CODIGO PROCESO ENTIDAD 
OBJETO DE LA 

CONTRATACION 

PRESUPUESTO 
REFERENCIAL SIN 

IVA 

FECHA DE 
ADJUDICACIÓN 

DESCRIPCIÓN DE LA 
ADJUDICACIÓN 

PRESUPUESTO 
ADJUDICADO POR 

PUNTO SIN IVA 

SIE-GADIMCD-04-2018 

GOBIERNO 
AUTONOMO 

DESCENTRALIZADO 

ILUSTRE 

MUNICIPALIDAD 
DEL CANTON 

DAULE 

ADQUISICIÓN E 

INSTALACIÓN DE 
CÁMARAS DE VIDEO 

VIGILANCIA EN 

POSTES METÁLICOS, 

PARA LOS SECTORES 
DE LA CABECERA 

CANTONAL Y 

CABECERAS 

PARROQUIAS 
RURALES (JUAN 

BAUTISTA AGUIRRE, 

LOS LOJAS, 

LIMONAL, LAUREL) 

 $                   54.900,00  16/3/2018 

 15 CÁMARAS DE 

VIGILANCIAS TIPO DOMO 

PTZ IP Y ACCESORIOS , 
SERVICIO DE INSTALACIÓN 

(COSTO TOTAL CÁMARAS 

$12.400) Y (ACCESORIOS, 

SERVICIO DE INSTALACIÓN 
$11.700)  

 $                  48.500,00  



 

 

CSCG-SIE-001-2019 

CORPORACION 

PARA LA 

SEGURIDAD 

CIUDADANA DE 
GUAYAQUIL 

ADQUISICIÓN 

INSTALACIÓN 

INTEGRACIÓN Y 
PUESTA DE 

FUNCIONAMIENTO 

DE PUNTOS DE 

VIDEO VIGILANCIA 
360 AL SISTEMA DE 

VIDEO VIGILANCIA 

DEL CANTÓN 

GUAYAQUIL  

 $70,184.13  22/4/2019 

 2 CÁMARAS AXIS POR 
VALOR TOTAL DE 

$14.569,25)/4 CÁMRAS AXIS 

POR$14.569,25;6 UPS POR 

$827,32; 6 POSTES POR 
$7.699,6/SERVIDOR POR 

$1.6247,48;/ACCESORIOS E 

INSTALACION 

$10452,20/MANTENIMIENTOS 
$4.936,40  

 $                  68.740,00  

SIE-GDAB-04-2021 
Gobierno Municipal del 
Canton Baba 

IMPLEMENTACION 

DE CENTRO DE 

MONITOREO Y 

SISTEMA DE VIDEO 
VIGILANCIA EN EL 

CANTON BABA, 

PROVINCIA DE LOS 

RIOS 

 $150,000.00  22/12/2021 

 ADQUISICION DE 15 
CÁMARAS, SWICHT, 

ACCESORES, UPS, 

SERVIDORES, ACCESORIOSE 

INTALACION  

 $                  147.125,00  

SIE-GADMCL-071-2021 

GOBIERNO 

AUTONOMO 

DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DEL 
CANTON 

NARANJAL 

GADMCN 

ADQUISICION Y 

COLOCACION DE 15 

CAMARAS DE VIDEO 

VIGILANCIA Y SALA 
ESPEJO EN EL PLAN 

DE SEGURIDAD 

CIUDADANA 

 $                  174.149,00  22/12/2021 
 ”ADQUISICIÓN Y 

COLOCACIÓN DE 15 

CÁMARAS DE VIDEO 
VIGILANCIA Y SALA ESPEJO 

EN EL PLAN DE SEGURIDAD 

CIUDADANA”, al 

 $                170.600,00  

SIE-GPP-JECL-01-2021 

GOBIERNO 

AUTONOMO 

DESCENTRALIZADO 

PARROQUIAL 
RURAL DE 

POMASQUI 

“ADQUISICIÓN E 

INSTLACION DE 
SISTEMA DE VIDEO 

VIGILANCIA 

(INCLUYENDO 

CAMARAS, 
MONITOR, Y 

EQUIPOS 

COMPLEMENTARIOS) 

PARA EL 
MONITOREO 

CONFORME LAS 

COMPETENCIAS, 

FUNCIONES Y 
ATRIBUCIONES SIS 

ECU 911 PARA SER 

INSTALADOS EN 

SITIOS 
ESTRATEGICOS DE 

LA PARROQUIA DE 

POMASQUI” 

 $                     17.010,00  6/1/2022  ADQUISICION DE CAMARAS   $                  16.890,00  

SIE-EENORTE-149-

2021 

EMPRESA 
ELECTRICA 

REGIONAL NORTE 

S.A. 

REEMPLAZO Y 
REPOTENCIACIÓN 

DEL SISTEMA DE 

VIDEO VIGILANCIA 

EN EL ÁREA DE 
CONCESIÓN DE 

EMELNORTE 

 34,714.09  27/12/2021 

 37 CAMARAS TIPO DOMO 

/PTZ(1 MONITOR, 1 

SERVIDOR, 1 RACK E 

INSTALACION Y 
ACCESORIOS)  

 $                  32.735,39  

SIE-GADMCH-12-2021 
GAD MUNICIPAL DE 

CHUNCHI 

ADQUISICIÓN E 
INSTALACIÓN DE 4 

CÁMARAS DE VIDEO-

VIGILANCIA CON EL 

CONTROL DEL ECU 
911 EN LA CIUDAD 

DE CHUNCHI 

 $14,900.00  5/1/2022 

ADQUISICION E 

INSTALACIÓN DE 4 
CÁMARAS DE VIDEO-

VIGILANCIA CON EL 

CONTROL DEL ECU 911 EN 

LA CIUDAD DE CHUNCHI”,  

 $                  14.690,00  

SIE-GAMA-062-2021 

GOBIERNO 
AUTONOMO 

DESCENTRALIZADO 

MUNICIPALIDAD 

DE AMBATO 

ADQUISICIÓN E 

INSTALACIÓN DE 

SISTEMA DE VIDEO 

VIGILANCIA 
(INCLUYENDO 

CÁMARAS, MONITOR 

Y EQUIPOS 

COMPLEMENTARIOS 
PARA LA DIRECCIÓN 

DE SERVICIOS 

PÚBLICOS 

 $                    26.125,28  22/11/2021 

DE VIDEO VIGILANCIA 

(INCLUYENDO CÁMARAS, 

MONITOR Y EQUIPOS 

COMPLEMENTARIOS PARA 
LA DIRECCIÓN DE 

SERVICIOS PÚBLICOS”, 

habiéndose  

 $                  22.055,09  

 
 

 

CUADRO No 2.- Montos de adjudicaciones similares, aplicada la inflación 

CÁLCULO DEL PRESUPUESTO REFERENCIAL A SER UTILIZADO EN UN PROCEDIMIENTO DE 
CONTRATACIÓN DE BIENES O PRESTACIÓN DE SERVICIOS. 
 



 

 

 
Cabe indicar que la Universidad de Las Artes sólo ha realizado un proceso de adquisición similar de cámaras por 

ínfima cuantía en el año 2018. Pero no se puede considerar como referente para el cálculo de inflación y CÁLCULO 
DEL PRESUPUESTO REFERENCIAL A SER UTILIZADO EN UN PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN DE BIENES O 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS. Acorde a lo establecido en la Codificación de Resoluciones en su artículo 9 numeral 
2.2.: “Considerar los montos de adjudicaciones similares realizadas en los últimos dos años, previos a la 
publicación del proceso tanto de la entidad contratante como de otras instituciones”. En este caso no sirve que 
considere la compra por ínfima debido a que excede el tiempo de análisis. 

 
Al no existir presupuestos  que determinen la fijación de costos referenciales según lo descrito en el Art. 147.- 
Procedimiento.- Para la determinación del presupuesto referencial se deberá tomar como referencia el último 
valor de adjudicación que haya realizado la propia entidad contratante o cualquier otra entidad referente a la 
adquisición de un bien, prestación de servicio incluido consultoría o ejecución de obras; de características, 
especificaciones técnicas o términos de referencia que determinen un alcance similar a las requeridas por la 
entidad contratante para el Servicio  de Adquisición de cámaras de video vigilancias para los campus Gobernación, 
Ex Sri, Mz 14 de propiedad de la Universidad de Las Artes” A para entidades del sector público. Se considerará 
cómo presupuesto referencial el presupuesto más bajo de las cotizaciones que se detallan a continuación: 

 
 

a. PROFORMAS DE PROVEEDORES DE LAS OBRAS, BIENES O SERVICIOS A CONTRATAR 
 

Con base en los antecedentes, se procedió a solicitar tres cotizaciones a proveedores del mercado que 
ofertan cámaras de videovigilancia e instalación de las mismas, el análisis se ha realizado tomando en 
consideración el valor por punto, de los cual se desprende la siguiente información: 

 
 

CPC DESCRIPCIO N ESPECIFICACIO NES TECNICAS CANT P.UNIT V/TO TAL P.UNIT V/TO TAL P.UNIT V/TO TAL

473130017

CÁMARA VIDEO 

VIGILANCIA

CAMARA DOMO 2MP/LENTE 

2,8MM/IP-POE 2 29 97,89 2.838,81     97,89 2.838,81     85,155 2.469,50        

473130017

CÁMARA VIDEO 

VIGILANCIA

CAMARA DOMO 4MP/LENTE 

2,8MM/IP 40MTS 4 154,34 617,36        147,8 591,20        123,795 495,18           

473130017

CÁMARA VIDEO 

VIGILANCIA

CAMARA TUBO 2MP/LENTE 

2,8MM/IP-POE 18 94,56 1.702,08     94,56 1.702,08     82,4965 1.484,94        

473130017

CÁMARA VIDEO 

VIGILANCIA

CAMARA TUBO 2MP/LENTE 

2,8MM/IP-POE 40 MTS 8 154,34 1.234,72     147,8 1.182,40     123,793 990,34           

473130017

CÁMARA VIDEO 

VIGILANCIA
CAMARA IP PTZ 25X SPEEDD-DOMO

5 690,66 3.453,30     690,66 3.453,30     637,7545 3.188,77        

473130017
Joystick USB 

Tubo Metálica Resol de Mando Admite 

Rotación de Zoom 4 420,1 1.680,40     380,78 1.523,12     285,817 1.143,27        

473130017
Grabador NVR

de Mando Admite NVR 32CH Soprta 

2DD Entradas VGA - HDMI 2 670,45 1.340,90     640,34 1.280,68     550,575 1.101,15        

473130017 Regleta Regleta 6 Tomas con conexión a T ierra 4 -              -           -             5,98 23,92             

473130017 Disco Duro Disco Duro 6 TB, WD 2 380,23 760,46        378,67 757,34        328,24 656,48           

473130017 Switch Switch PoE 24Puertos PoE 10/100MB 1 380,41 380,41        360,23 360,23        429,95 429,95           

473130017 Switch Switch PoE 16Puertos PoE 10/100MB 1 570,82 570,82        530,43 530,43        295,23 295,23           

473130017

Instalación y 

Configuración

Instalación: Mano de Obra, Materiales, 

Reubicación e instalación 1 3550 3.550,00     3300 3.300,00     2824,55 2.824,55        

Subtotal 18.129,26     17.519,59     15.103,28      

IVA 12% 2.175,51        2.102,35        1.812,39            

TOTAL 20.304,77     19.621,94     16.915,67      

ELECTRO JO SE

RUC 0990751194

SISTEMSEGURIDAD

RUC 1792794331001 RUC 0990044074001

TERCE



 

 

 
 
3.-CONCLUSIÓN 
 

De acuerdo al análisis comparativo de las cotizaciones se ha seleccionado el presupuesto de USD 
$15.103,28 (Quince Mil Ciento Tres con 28/100 dólares de los Estados Unidos de Norte América), sin 
IVA. 
 
 
 
Guayaquil, Marzo 14 del 2022 

 

Elaborado por: Aprobado por: 
 

 
 
 
 
 
______________________________________________                                                           __________________________________________________ 

Econ. Darlys Alvarado Carpio, Msc Ing. José Carabajo León 
Analista 3 en Control de Bienes y Seguros Director Administrativo (e) 
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